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Ingresan las presentes diligencias al despacho para resolver las 

solicitudes obrantes en el cuaderno principal, cuaderno de 

ejecución por costas y cuaderno incidental. 

 

En primera medida del incidente de oposición al secuestro 

formulado por el tercero opositor OSCAR CUELLAR SAMACA, a 

través de apoderada judicial, córrase traslado a la parte 

demandante, para que en el término de tres (3) días haga los 

reparos que considere necesarios y aporte las pruebas del caso, en 

ejercicio de su derecho de contradicción y defensa.   

 

Se reconoce personería a la abogada Carol Lucero Moreno Salgado 

como mandataria judicial del opositor, en los términos y para los 

efectos del poder a ella conferido.  

 

De otra parte, seria del caso pasar a resolver los memoriales 

allegados por la parte ejecutante,  de no ser porque se hace 

necesario que, previo a ello, la secretaría proceda a organizar el 

proceso, atendiendo que desde el 2 de diciembre de 2019, el 

presente asunto dejó de ser un proceso de ejecución para la 

efectividad de la garantía real y se dispuso adelantar el trámite para 

el proceso de ejecución mixta, por ende, todos los memoriales, 

informes y autos que corresponde a medidas cautelares, deben ir 

en cuaderno separado, toda vez que dichos memoriales y autos 

están dispersos en el cuaderno principal, cuaderno de ejecución de 

costas,  aunado a que el cuaderno de incidente se encuentra en la 

carpeta de ejecución por costas, cuando es un cuaderno que debe 



estar dentro del proceso principal de ejecución mixta de primera y 

no donde se encuentra. 

 

De manera que, debe haber un cuaderno principal en el que 

adelantó el trámite hasta la sentencia de primera instancia, y 

liquidación de costas y crédito, junto con las actualizaciones de 

aquellas, un cuaderno de segunda instancia, un cuaderno de 

medidas cautelares dada la clase de asunto, donde debe 

incorporarse el cuaderno incidental de oposición al secuestro en el 

cuaderno de primera instancia debe incluirse el cuaderno de 

ejecución de costas procesales y no como se encuentra organizado 

actualmente el proceso, pues dificulta su estudio.  

 
Cumplido lo anterior y vencido el término de traslado del incidente 

de oposición ingresen las diligencias al despacho para proveer lo 

que en derecho corresponde.  

 

Notifíquese.  

 
RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 

JUEZ 
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